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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 

Tema: Ejecución presupuestal y finanzas del Distrito Capital  

 

De conformidad con las funciones de vigilancia y control político de que tratan el 

Artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 52 del reglamento del 

Concejo - Acuerdo 741 de 2019 -, así como la Ley 1551 de 2012, me permito citar 

a las entidades mencionadas a continuación para que den respuesta al presente 

cuestionario: 

 

Citados: Secretaría Distrital de Hacienda, Secretaría Distrital de Gobierno, 

Secretaría Distrital de Planeación, Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, 

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, Departamento Administrativo 

de la Defensoría del Espacio Público, Instituto Distrital de la Participación y 

Acción Comunal (IDPAC), Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 

Justicia, Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, Secretaría 

Distrital de la Mujer, Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano (RENOBO), 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá, Caja de Vivienda 

Popular, Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos Domiciliarios 

(UAESP), Secretaría Distrital de Hábitat, Secretaría Distrital de Movilidad, Unidad 

Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, Instituto de 

Desarrollo Urbano (IDU), Transmilenio S.A., Empresa Metro de Bogotá, Secretaría 

Distrital de Ambiente, Jardín Botánico José Celestino Mutis, Instituto Distrital de 

Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), Instituto Distrital de Gestión de Riesgos 

y Cambio Climático (IDIGER), Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 

Deporte, Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD), Instituto Distrital de 

las Artes (IDARTES), Secretaría Distrital de Integración Social, Secretaría de 

Educación del Distrito, Instituto para la Economía Social (IPES) e Instituto 

Distrital de Turismo (IDT). 

 

Invitados: Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital y 

Alcaldías Locales.  

 

Favor responder según sus competencias el siguiente cuestionario: 

​
 

1.​ Sírvase informar en detalle por parte de la Secretaría Distrital de Hacienda la 

ejecución presupuestal del Distrito Capital en las vigencias 2012, 2013, 2014, 

2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024. 
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2.​ Sírvase informar en detalle por parte de la Secretaría Distrital de Hacienda la 

ejecución presupuestal de la Administración Distrital del periodo 2012 - 

2015. 

 

 

3.​ Sírvase informar en detalle por parte de la Secretaría Distrital de Hacienda la 

ejecución presupuestal de la Administración Distrital del periodo 2016 - 

2019. 

 

4.​ Sírvase informar en detalle por parte de la Secretaría Distrital de Hacienda la 

ejecución presupuestal de la Administración Distrital del periodo 2020 - 

2023. 

 

5.​ Sírvase informar en detalle la ejecución presupuestal de las veinte (20) 

Alcaldías Locales en las vigencias 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 

2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024. Adjunte informes de ejecución 

presupuestal. 

 

6.​ Sírvase informar en detalle por parte de cada entidad distrital citada la 

ejecución presupuestal en las vigencias 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 

2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024. Adjunte informes de ejecución 

presupuestal. 

 

7.​ Sírvase informar en detalle los montos del presupuesto Distrital de 2024 

destinados a inversión, funcionamiento y servicio a la deuda, especificando el 

porcentaje de cada uno sobre el total del presupuesto. 

 

8.​ Sírvase informar el monto destinado al pago de la nómina de todas las 

entidades del Distrito Capital y señale el número de funcionarios y 

contratistas con el que cuenta el Distrito Capital. 

 

9.​ Sírvase informar el monto destinado al pago de la nómina de todas las 

alcaldías locales y señale el número de funcionarios y contratistas con el que 

cuentan las 20 alcaldías. 

 

10.​ Informe en detalle los resultados del plan de austeridad anunciado por la 

actual administración y adjunte los informes que certifiquen su cumplimiento 

y los rubros en los que se presentó la reducción de gastos. 

 

11.​ Sírvase informar qué proyectos prioritarios para la administración distrital 

del Plan Distrital de Desarrollo tienen retrasos en materia presupuestal, 

especifique el por qué.  
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12.​ Sírvase informar amplia y detalladamente cuál es el estado actual de las 

reservas presupuestales a la fecha.  

 

13.​ Sírvase informar amplia y detalladamente cuál es el estado actual de la 

deuda pública del Distrito y cómo se están manejando los niveles de 

endeudamiento.  

 

14.​ Sírvase informar amplia y detalladamente qué porcentaje del presupuesto 

se está destinando para el servicio de la deuda y en qué sectores ha afectado 

la inversión. 

 

15.​ Sírvase informar amplia y detalladamente cómo se están utilizando los 

recursos no ejecutados al cierre de cada vigencia fiscal en el periodo de  2020 

a 2024.  

 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

H.C. JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 

Citante y vocero de bancada. 

Partido Alianza Verde.  
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